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"Año del B¡centenaio, de la consol¡dac¡ón de nuestra ¡ndependencia, y
de la conmemoración de las heroicas batallas de JunÍn y Ayacucho"

RESOLUC¡ GERENCIAL N" 028.20 PLP/GIYAT

Tingo l\¡aría, 19 de febrero del 2024

VISTO:

La carta N'207-2023-SGCDU-GIYAT/MPLP de fecha 04 de diciembre de 2023, a través de la cual remite
el Exp. Adm. N'202235161 y el lnforme N' 081-2023-GAJ-MPLP; indicando el Subgerente de Catastro y
Desanollo Uóano que para la continuación de su trám¡te se requiere em¡tir el "lnforme corespondiente",y;

CONSIDERANDO:

El articulo 194 de la Constitución Política del Peú, modificado por las Leyes de Reforma C¿nstitucional No

27680,28607 y 30305, establece que las municipalidades prov¡nciales y distr¡hies son los órganos de
gobiemo local. Tienen autonomia polllica, económica y administrativa en los asuntos de su competenc¡a,
concordante con el Art. ll del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipal¡dades N' 27972. Dicha
autonomfa radica en la facultad de ajercer actos de gobiemo, administrativos y de administración, con
sujeción al ordenamiento juridico;

De la revisión de los documentos adjuRtos.se advierte que, elexpediente administrativo N" 20223516'l no

se enc completo; es decir, no se ha encontrado el Formato Único de T¡ámite (FUT) que contiene la

de la adm¡nisrada y los documentos adjuntados a la solicitud, sin ernbargo. de acuerdo al lnforme
CtL 022"JBPC-SGCDU-GIDL-MPLP, el Verificador Común en su evaluacón tecaica coastató los

ntes documentos: FUT; copiade DNI; Memoria Descriptiva; Escntur¡ Püblica N" 195; l/inuta N" 137;

aración Jurada de sustes colindanteq copias de pago de lrnpueslo Predial: copla legdizada del Titulo
nitivo de Propiedad emitido por el Ministeno de agricultura: copra de recibo de cala por el pago de Sl

920.00 soles;

Que, ante tal c¡rcunstancia, no se puede efectuar el análisis completo delcaso, porlo que se recomienda
disponer la reconstrucción delexpediente de conformidad al nur¡eral 164.4 dd a¡ticulo 164 del Texo Único
Ordenado de la Ley 27444, Ley General del Procedimiento Administmüvo General que dispone; "Articulo
164.- lntangibilidad del expediente; (...); 16a,4 Si un expediente se enavia[a, la administración tiene la

obligación, bajo responsabilidad dercconstru¡r el mismo, independientemente de la sol¡citud del interesado,
para tal efecto se aplicarán, en lo que le fuera aplicable, las reglas contenidas en el articulo 140 del Código
Procesal Civil';

Que, por su parte el Código Pocesal Civil, establece en su articulo 1400 que 'En caso do pérdida o ertravío
de un expediente, el Jusz oñenará una investigación sumaria con conocimiento de la Oficina de C,ontrol

de la Magistratura del Poder Judicial. De ser el caso, ordenará su recomposición de oficio o a pedido de
pañe, quedando éstas obligadas a entregar, dentro de tarcer día, coplas de los es citos y resolucionos que
obren an su podar. Vencido el plazo y con /as copias de los actuados que tenga en su poder, el Juez las
pondrá de manifresto por un plazo de dos dias, luego del cual declarará recompuesto el exped¡ente. Si
apareciera el expediente, será agregado al rohecho",

Que, el Dr. Morón señala que 'Agotadas las ¡ndagac¡ones para la ub¡cac¡ón del expediente adninistrativo,
independiente de la responsab¡lided que por este hecho se pueda dañvar, surge el deber ineludible de la
autoridad ¡nstructora de remnstrui el expediente para la prosecución del trámite a su cargo según su
estado. Para el etecto, el instructor tiene que determinar cuálas son /os insfrumenfos idóneos para que el
expediente se tenga por rxonstruido, osfo son aguel/os co ns¡derados suficientx para proseguir el trámite,

sin necesidad de reunirtodos los actuados y circunstancias del original. En la reconstrucción se enplearán
/as copias de /os documentos que sean proporcionados por las pañx, previa intimación para su entrega y
conformidad de la otra pade y se reunkán las copias de /os documenfos públ¡cos (¡nfomes, actas,

comunicaciones) que obren en los archivos de las entidades y órganos de la enl¡dad';
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procedimiento y pluo pan la mencionada reconstrucción, por lo que, se debe aplicar la norma general

pert¡nente al cáso; por lo que propongo que se establezca el plazo de diez (10) días hábiles para Ia

ieconstrucción del expedienle administrativo, considerando a los Plazos máximos para realizar actos

procedimentales previsto en et Artlculo 143 numeral 4 de la Ley 27444 - Loy del Proced¡miento

Ádministrativo General, que expresamente señala: 'Artlculo '143. A falta de plazo establecido por ley

expresa, las acluaciones deben producirse dentro de los s¡gutentes: (..,),4. Para actos de cargo del

administrado requeridos por la autoridad, como enkega de información, respuesta a las cuestiones sobre

las cuales deban pronunciarse: dentro de los diez dlas de solicitados'.

Que, asim¡smo, mediante INFoRME N' 042-2023-ACPo-SGCDU-GIDL-[/PLP, de fecha 20 de diciembre

de 2023, et Especialista Juridico scDU, y mediante INFORIVE N" 0002-2024-sCYDU-GIYAT-MPLPn"M,

de fecha 09 de ene ro de 2024,1a Subgerencia de Catastro y Desanollo Uóano, concluyen en lo siguiente:

,1. eue, se debe AUTORIZAR DE OFICIO LA RECONSTRUCCIÓN del Expediente Adminisyativo N'

202235161 defe(rha2811112022, presentado por la señora RosA LUZ CALIXTO LEoN, en base

a los fundamentos expuestos en la parte considerativa del presente informe.

2, eue, deberá ENCARGAR a un funcionario o servidor de la Gerencia de lnf¡aestructura y Desanollo

Local la función para la realización de las acciones relacionadas a la reconstrucciÓn del Expediente

Administrativo ñ' ZOZZ3S1Ot de lecha 2811112022, a modo de cumplimiento de la Resolución

Gerencial de ReconstrucciÓn.
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Que, nuestro ordenamiento jurldico ha señalado que se emplearán las copias de los documentos públicos

que sean proporcionados por las partes o del interesado que obren del archivo de la enlidad u órganos de

la entidad, en este sentido, en concordancia con el artlculo lV numeral 1.2 del Titulo Preliminar del TUO DE

LA Ley N'27444, establece lo s¡guiente: 
-1,2. 

Principio del Debido Procedimiento Adm¡nistrativo. Los

administrados gozan de los derechos y garantias implícitos al debido procedimiento administrativo, Tales

derechos y garantias comprenden, de modo enunciativo más no limitativo, los derechos a ser notifcados,

a acceder al expediente, a refutar los cargos imputados, a exponer argumentos y a presentar alegatos

complementarios a ofrecer y o producir pruebas (--.);

Que, el procedimiento de reconstrucción detexpediente administrativo, se iniciara mediante resolución que

deberá ser aprobada por el instructor, el procedimiento seguiÉ su fámite de ofcio, declarando el extravio,

sin¡estro, deterioro, robo o hurto total o pa6ial del expediente, según conesponda y ordenando su

reconstrucción total o en parte, la resolución deberá precisar la mateía del Expediente obieto de la

reconstrucción, el nombre, razón o denominación social del admin¡strado, asi como disponer que los

adm¡nistrados presenten las cop¡as de IOS escritos, sol¡citudes, recuBos, actas y demás componentes del

expediente que conserven en su podel

Que, la daterminación de la existencia de responsabilidades adm¡nistrativas y/o penales por el extravio,

siniestro, rioro, robo o hurto de expedientes, en los casos en que ello co[esponda, se tramitará de

diente, en base a las normas administrat¡vas y/o penales en vigencia y sin pe¡uicio de

del procedimiento regulado en la resoluciÓn de reconstrucción de expediente;

mediante INFORME N. 042-2023-ACPO-SGCDU-GIDL-MPLP, de fecha 20 de diciemble de 2023, el

pecial ista Jurid¡co SCDU, informa, que en consecuencia, para efectos de realizar un a¡álisis integral del

presente caso sobre prescripcíón adquisitiva de domino vla admiriisttalva, prese¡tada por la ciudadana

Rosa Luz Gallxto León; es iodispensable tener a la vista todo el expediente admin¡str¿üvo completo; ante

tal circunstancia es obligac¡ón de la entidad disponer su reconsfrcc¡óE , a ün de prosegu¡r con el trámite

adminisfativo, con tal efecto deberá requerirsele a la mencionada adm inisrada, se srrva proporcionar el

cargo de su solicitud y anexos, presentada por mesa de partes con fecha n111n022, y de otro lado,

también se debe tener en cuenta que la Municipalidad no tiene una Directiva que establezca el
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3. Se debe DISPONER diez (10)dtas hábiles como plazo para la reconstrucción del expediente; una

vez vencido dicho plazo, la documentación presentada se pondrá a disposiciÓn del Gerente de

lnfraestructura y oesanollo Local, para su revisión y luego deberá declarar reconstruido el citado

expediente administrativo.

4. Se debe REMITIR los acfuados de la Resolución que dispone la reconstrucción de Expediente a la

Subgerencia de Recursos Humanos para que a través de Secretaria Técnica de Procedimiento

Administrativo Disciplinario determ¡ne si conesponde o no iniciar la apertura del Procedimiento

Disciplinario, contra los que resulte responsables de la perdida y/o eKravlo del Expediente

Administrat¡vo N"202235'16'1 ;

Por lo expuesto, contando con la confurm¡dad de esta GeÍencia y en uso de las facultades confendas en el

Articulo 1" de la Ordenanza Municipal N' 03&2007-MPLP de fecha 28.de setiernbre de 2007, que "aprueba

la desconcentración de competencias pará qüe las Gerencias de la Municipañdad Provincial de Leoncio

Prado, emitan resoluciones en asuntos concemientes a su cargo (.,.)," y demás normas afmes (normas

afines Art. 72 y 73 del TUO de laLey 21444: último pánafo Art. 39ley 27972);

SE RESUELVE:

LO PRIMERO.. AUTORIZAR DE OFICIO LA RECONSTRUCC lÓN del Expediente Administrat¡vo

35161 de fecha 28/11t2022, presentado por la señora ROSA LUZ CALDoo LEÓN, en base a los

entos expuestos en la parte considerativa de la presente resolución;

SUB

0

ARTÍCULo SEGUNDo,. DISPoNER diez (f 0) dias hábiles corEo plazo para la reconsficciÓn del

expediente; una vez vencido dicho plazo, la documentación presentadase:Fondrá a dispeición del Gerente

de lnfraeslructura y Desanollo Local, para su revisión y luego deberá declarar reconstr.uldo el cjtado

expediente adminisfativo;

ARTICULo TERCERo.. REMITIR los actuados de la RessluciÓn que dispone la reconstrucc¡ón de

Expediente a la Subgerencn de Recursos Humanos para que a Savés de Secrctaria Técnica de

Procedimiento Administrativo Disciplinario determine si conesponde o no iniciar la apertura del

Procedimiento Disciplinario, mntra los que resulte responsab¡es de Ia pérdida y/o extravío del Expediente

Administrativo N'2022351 61 ;

ART|CULO CUART6.- ENCARGAR, a la Subgerencia de Catastro y Desanollo Urbano, y demás áreas

pertinentes el cumplimiento del presente acto adm¡n¡strativo.

REGISTRESE, COMUNf QUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE.

lng.Cir A.\rii] lqino
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